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BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA
CONCEJAL MARIO A. LLANES

Ushuaia, 02 de julio de 2013.-

Sr. Presidente
Del Concejo Deliberante
Sr. Damián De Marco

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme

a tisted a efectos de solicitarle la incorporación del proyecto de Resolución adjunto

en el holetin de asuntos entrados correspondientes a la próxima Sesión Ordinaria en

virtud de los siguientes fundamentos.

Se solicita en el proyecto que se acompaña, que el

Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área correspondiente proceda a la

colocación de los carteles con el nombre de calles en el Barrio Bella Vista ya que

iuego de realizados los trabajos de asfaltado en dicho barrio, los carteles

correspondientes a las calles La Pampa intersección Neuquén e Islas de los Estados

' Labo de Hornos permanecen tirados en las esquinas, lo que impide la correcta

de las arterias y ocasiona el deteorioro de la cartelería existente.

En razón de lo expuesto solicito el acompañamiento

de mis pares en el presente proyecto de Resolución.

<ztbadoLIANES
Concejal P.J.

Concejo Deliberante Ushuata
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BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA
CONCEJAL MARIO A. LLANES

PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través

del área que corresponda se proceda a la colocación de la cartelería indicativa del

nombre de calle correspondiente a La Pampa intersección Neuquén e Islas de los

I stados y Cabo de Hornos, los cuales permanecen tirados en las esquinas.

ARTICULO 2°.- De forma.-
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